
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Expediente: 2020-0112 

 
 
1. Téngase por notificada del auto admisorio a MEDIMAS EPS SAS, acorde 
con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 
término contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 
 
Se reconoce personería al abogado MIGUEL ANGEL COTES GIRALDO 
como apoderado judicial de MEDIMAS EPS en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
2. Téngase por notificada del auto admisorio a la FUNDACIÓN HOSPITAL 
INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término contestó la 
demanda, formuló excepciones de mérito, previas y llamamientos en 
garantía; sobre estos dos últimos medios de defensa se decidirá una vez se 
resuelva lo atinente a la reforma de la demanda que fue elevada por el 
apoderado judicial de los demandantes. 
 
Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA LUCIA SEGURA ACEVEDO 
como apoderada judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL 
UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
3. Téngase por notificado del auto admisorio a FELIX JAIME BAQUERO 
GARCÍA según lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien 
dentro del término contestó la demanda y formuló excepciones de mérito. 
 
Se reconoce personería al abogado ANDRES EDUARDO DEWDNEY 
MONTERO, como apoderado judicial de FELIX JAIME BAQUERO GARCÍA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
4. Para todos los efectos procesales se tendrá en cuenta que la parte 
activa dentro del término descorrió las excepciones de mérito propuestas por 
los demandados y la excepción previa elevada por la FUNDACIÓN 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ 
 
5. Notifíquese esta decisión por estado electrónico según lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura cuyo enlace es https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-
civil-del-circuito-de-bogota 

 
NOTIFÍQUESE     

 
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ  
(2) 
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JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
   

La providencia anterior se notifica por anotación   
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.105 

Fijado el 9 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 
A.M.  

   
Luis German Arenas Escobar   

Secretario 
LI 

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Civil 016

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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